
 

REPUBLICA DOMINICANA 

 

 
 

▪ Asistencia Durante el Proceso 

▪ Trámites ante las autoridades competentes (Salubridad, Oficina Panteones 

y Registro Civil) 

▪ Embalsamamiento del Cuerpo 

▪ Arreglo Estético del Cuerpo 

▪ Ataúd Metálico o Ataúd de Madera 

▪ Traslados a sala de velación o domicilio en la localidad implícita 

▪ Sala de velación hasta 24 horas 

▪ Capilla domiciliaria incluye: Equipo de velación (Cristo, Banco Pedestal, 4 

Candeleros y 4 Cirios) en la localidad implícita 

▪ Arreglos Florales 

▪ Corona (1) 

▪ Libro para firmas de los asistentes 

▪ Servicio de Cafetería en Funeraria 

▪ Servicio religioso, independientemente del credo practicado 

▪ Carroza fúnebre 

▪ Traslado Cementerio, Municipal, Civil o al Crematorio 

▪ Urna para cenizas ( en caso de cremación) 

▪ Carteles u obituarios 

▪ Asistencia y manejo del duelo (hasta 3 sesiones) 

BENEFICIOS 

SERVICIOS EN FUNERARIA BLANDINO 


